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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 16 DE 2023
(noviembre 8)

Legislatura 2023-2024
Sesión Ordinaria Presencial

Hora: 10:55 a. m.
El día 8 de noviembre de 2023, se reunieron de 

forma presencial, los honorables Representantes a 
la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días, buenos días a todos, vamos a iniciar 
la Sesión de la Comisión del día de hoy, miércoles 
8 de noviembre del 2023; por lo cual agradezco 
a los asesores ubicarse en sus respectivos sitios, 
agradezco a los Congresistas, Representantes a la 
Cámara, ubicarse en sus puestos.

Señor Secretario, sírvase abrir el registro del día 
de hoy.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Buenos días honorables Representantes, personas 

que nos siguen por la plataforma, siendo las 10:47 se 
abre el registro para verificación del quórum.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Agradezco a los honorables Representantes 
poder registrarse en la Plataforma para ir avanzando 
en el registro y poder adelantar la Sesión.

Señor Secretario, por favor, certificarle a esta 
Comisión el quórum.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaria le certifica que 

existe quórum decisorio.
•  Al inicio de la Sesión están presentes los 

siguientes honorables Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio 
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Espinal Ramírez Juan Fernando
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto 
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Pete Vivas Ermes Evelio
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Ricardo Buelvas Luis Ramiro 
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Rivera Juan Pablo
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
• En el transcurso de la Sesión asistieron los 

siguientes honorables Representantes:
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
González Correa Olga Beatriz
Salazar Pérdomo Julio Roberto
Velasco Burbano Erick Adrián 
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• Con excusa dejó de asistir el honorable Re-
presentante:

Miranda Londoño Julia
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Para poder adelantar la Sesión les agradezco 

inmensamente a los asesores que se ubiquen en sus 
respectivos lugares, que por favor se guarde silencio 
en este recinto para poder adelantar la Sesión y las 
personas que están en las barras, aquí a mi costado 
izquierdo, por favor, hacer silencio también.

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:55 de la 

mañana damos inicio a la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 8 de noviembre del 2023, con el 
siguiente.

ORDEN DEL DÍA
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Aprobación de Actas de Sesión, Legislatura 
2023 – 2024

• Acta número 008 de agosto 30 de 2023, Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1496 de 2023. 

• Acta número 009 de septiembre 06 de 2023, 
Publicada en la Gaceta del Congreso núme-
ro 1497 de 2023. 

III
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1.  Proyecto de Ley número 190 de 2023 Cá-

mara, 261 de 2022 Senado. 
2.  Proyecto de Ley número 117 de 2023 Cá-

mara.
3.  Proyecto de Ley número 041 de 2023 Cá-

mara.
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia.
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Firma:
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario.

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente; Luis Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, certifique si existe alguna 

proposición de modificación al Orden del Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
No, señor Presidente, la Secretaría le certifica que 

en el momento no hay Proposición de modificación 
del Orden del Día, puede someterlo a consideración 
de la Comisión.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Siendo así, sometemos a consideración de esta 
Comisión, a consideración de esta Comisión el 
Orden del Día. 

¿Aprueba la Comisión el Orden del Día leído?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
¿Pregunta la Presidencia si aprueban el Orden del 

Día leído? 

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, leer el siguiente punto del 
Orden del Día. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Segundo. Aprobación de Actas de Sesión, 

Legislatura 2023 – 2024: 
• Acta número 008 de agosto 30 de 2023, Ga-

ceta, Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1496 de 2023

• Acta número 009 de septiembre 6 de 2023, 
Publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 1497 de 2023.

Puede poner a consideración, señor Presidente, 
las dos Actas leídas y Publicadas.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de someter a consideración estas 2 Actas 
para la aprobación, certifique, señor Secretario, si 
hay alguna Proposición de impedimento por parte 
de algún Congresista.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
No, señor Presidente, la Secretaría le certifica 

que no existe Constancia para no votar estas Actas.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Siendo así, en consideración de esta Comisión 

las dos Actas, la número 008 de agosto 30 de 2023 y 
la número 009 de septiembre 6 del 2023.

¿Aprueba esta Comisión las dos Actas leídas?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 

Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
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Tercero. Estudio discusión y votación en Primer 
Debate de los siguientes proyectos de ley: 

1. Proyecto de Ley número 190 de 2023 
Cámara, 261 de 2022 Senado, por la cual se 
crea el programa nacional de esterilización 
quirúrgica de gatos y perros, como medida 
de salud pública y protección animal, y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Andrea Padilla Villarraga.
Ponente: Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
Publicación del proyecto de ley en la Gaceta del 

Congreso número 1639 de 2022 Senado.
Ponencia: Para Primer Debate en Senado 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1697 
de 2022. 

Ponencia Para Segundo Debate Gaceta del 
Congreso número 880 de 2023. 

Texto Definitivo en Plenaria de Senado Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1147 de 2023. 

Publicación en Cámara Ponencia Primer Debate, 
en la Gaceta del Congreso número 1442 de 2023.

Y fue anunciado para esta Sesión el día 1° de 
noviembre, según consta en el Acta número 015, 
señor Presidente.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día.

Este proyecto de ley, señor Presidente, han 
radicado una Proposición de Archivo, si usted 
autoriza les damos lectura.

Presidente; Luis Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, dele lectura a la Proposición 

presentada.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente
Señor Presidente
Luis Ramiro Ricardo 
Cordial saludo,
De conformidad con los artículos 112 y 

subsiguientes de la Ley 5ª de 1992, de manera atenta 
me permito presentar la siguiente Proposición de 
Archivo del Proyecto de Ley número 190 de 2023 
Cámara, 261 de 2022 Senado, por el cual se crea 
programa nacional de esterilización quirúrgica de 
gatos y perros, como medida de salud pública y 
protección animal, y se dictan otras disposiciones.

Firman esta Proposición los Representantes: 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Diego Patiño 
Amariles, Olga Beatriz González Correa y la 
Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez.

Ha sido leída la Proposición, señor Presidente, 
que busca el Archivo de este proyecto de ley.

Presidente; Luis Ramiro Ricardo Buelvas:
Antes de someter a votación esa Proposición, abro 

el uso de la palabra a los honorables Representantes 
que así lo consideren.

Tiene el uso de la palabra por 3 minutos, cabina 
por 3 minutos, la Representante Leyla Rincón.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Sí, muy buenos días a todos y todas, solicito 3 
minutos, no es suficiente porque pues, desde luego, 
para presentar esta argumentación no es suficiente 
los 3 minutos.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

5 minutos. 
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, entonces, un buen día para todos y todas.
Empezamos para argumentar cuáles son 

las razones por las cuales hemos hecho esta 
Proposición de Archivo, son fundamentalmente dos 
elementos: este es un proyecto de ley que, desde 
luego, acogemos y vemos que es supremamente 
importante, desde luego, que se cree ese Programa 
Nacional de Esterilización Quirúrgica de Gatos y 
Perros, como hasta allí, ya, pero encontramos lo 
siguiente, primero que todo ya existen las leyes, las 
normativas, tenemos las leyes suficientes donde ya 
se está garantizando, el Gobierno nacional mediante 
la Ley 2054 del 2020, la Ley 1801 del 2016, ya 
establece ese programa.

Pero bien, encuentro la falacia argumentativa 
y carece de unidad de materia por lo siguiente, 
acogemos, desde luego, sí que haya la esterilización, 
no nos oponemos a un programa de esterilización, 
pero hay una falacia argumentativa cuando en el 
objeto del proyecto está el Título del proyecto, en 
el objeto dice que ese objetivo de ese control de 
la natalidad es para proteger la fauna silvestre, es 
importante aclarar que el proceso de esterilización 
no es el mecanismo idóneo para proteger la fauna 
silvestre por cuanto el hecho que se esterilice un 
gato, un perro, él va a durar 10, 15 años o muchos 
más años y desde luego, va a ser su actividad natural 
especial en el caso de los gatos pues capturar las 
aves porque es lógicamente es un animal que tiene 
esa práctica por naturaleza.

Cuando habla del objeto esterilizar, en el 
contenido, en el Articulado, encontramos otras 
actividades como el compromiso dentro de este 
proyecto de la captura, retornar, rescatar y reubicar 
las especies, incluidas las especies ferales, ¿qué 
ocurre con las especies ferales?, son esas especies 
que no están bajo la tutela de un tenedor responsable 
sino que se encuentran dispersas en los parques o 
en los humedales, en cualquier otro lugar por fuera 
de una familia o de alguien tenedor, ese proyecto 
entonces se pasa a esa dimensión, por lo tanto, la 
situación financiera pues nos crea bastante, nos 
crearía muchísima dificultad.

Además, en el artículo 3° encontramos 
precisamente establece la estrategia ser, donde dice 
capturar, esterilizar, retornar, reubicar y rescatar, 
pregunto, ¿dónde se van a reubicar esas especies 
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ferales?, ¿en qué lugar?, ¿en qué situ? ¿cuál va a 
ser el situ?, porque está, las características de estas 
especies ferales pues no le van a permitir estar en 
convivencia probablemente con otros individuos 
aun de su misma especie, es decir, es un programa 
que genera muchísima complejidad.

En el 43 dice Líneas Especiales, establece, vuelve 
y ratifica, la línea, el programa establece como línea 
especial las colonias felinas y caninas, ferales y 
semi-ferales, allí habla de gatos y perros sin hogar, 
nos preocupa muchísimo el término de ferales dada 
las características y la connotación de los individuos 
que están en esa condición que se califique como 
especies ferales.

Establece que los perros diagnosticados con 
tumor venéreo, transmisible, gatos positivos, cero 
positivos, leucemias, o sea, unas enfermedades muy, 
es decir, de muchísima preocupación, pues aquí nos 
preocupa muchísimo quién va a costear todo ese 
procedimiento de esos animales que están bajo la 
custodia de alguna persona, pero también incluye 
las especies ferales.

Establece este proyecto Acceso Sin Barreras, 
¿qué pasa en Colombia?, en Colombia las familias 
colombianas están, de acuerdo al reporte de Fenalco, 
dice que tiene un costo de 543 billones de pesos 
el informe del 2023, es decir, el costo que están 
asumiendo las familias que tienen su mascota en su 
casa están causando...

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Dos minutos más.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí señor, gracias.
Entonces, aquí la situación es el costo que en 

este momento asumen las familias, desde luego ,las 
familias que tienen como pues asumir los costos, 
pues, desde luego, que está muy bien, aquí dentro 
del Articulado habla que este sistema, este programa, 
abarcaría familias de estratos de ciertas categorías 
del Sisbén, sin embargo, el artículo 44 dice acceso 
sin barreras, entonces pregunto, alguien que tiene un 
gato de costo de 10 millones de pesos, pues entonces 
de verdad si esto es una situación que la debe asumir 
el particular.

La pregunta fundamental es, ¿el Estado, 
el Gobierno va a asumir el costo de todo este 
programa?, y, desde luego, estamos de acuerdo con 
que se garantice la esterilización de perros y gatos, 
estamos acuerdo, pero el Articulado que se maneja 
dentro del proyecto de acuerdo se pasa, se sobrepasa 
de todo este, es decir, el objeto del proyecto.

Hay unos datos muy importantes que yo quiero 
rápidamente publicitar y es que en Colombia hay en 
este momento en casa hay entre 1,6 y 3,5 millones 
de animales, de esos salen el 53 al 93%, ¿qué quiere 
decir?, que las familias no están garantizando no 
sacar los gatos de la casa si no que están saliendo 
entre el 53 y el 93% están saliendo, ¿y de esos 

cuántos animales están interviniendo?, encontramos 
que ellos, el gato sale…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Representante, vamos a darle, ¿un minuto más 
Representante, o cuántos necesita?, un minuto, listo.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Bueno. Entonces son unos datos trabajados 
por un informe que tenemos donde regresan entre 
1.1 y 1.6 millones de aves que regresan, que son 
capturadas por los gatos, es decir, los gatos capturan 
esos animales y regresan a casa porque ellos tienen 
la costumbre de regresar nuevamente.

Del total en total se está estableciendo de acuerdo 
a estos datos que tenemos aquí que aproximadamente 
estos animales están capturando 6 millones de 
individuos, de vertebrados, en nuestro país, son 
datos aquí a nivel del país.

Sobre el 47% de gatos y perros no se tiene 
información porque corresponden a los que no 
pertenecen a alguna familia si no que se encuentran 
por fuera, es decir, hay una población de 47% que no 
tiene ningún tipo de control.

Vuelvo y específico, estamos de acuerdo con que 
haya, desde luego, se garantice la esterilización, sí, 
pero como está definido el proyecto en su Articulado 
se sale de ese objeto, ese verbo rector.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Cancimance, hasta por 5 minutos.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Gracias Presidente, buenos a todos y a todas. 
En este punto de la Proposición de la compañera 

Leyla, de Archivar este proyecto de ley, siendo 
uno de integrantes del Pacto Histórico no puedo 
acompañar esta solicitud y al menos hay 6 razones 
por las cuales los invito y las invito a que demos el 
debate de este proyecto de ley en esta Comisión.

Una razón es por unos criterios de salud pública 
y ahí si hacemos un cruce entre los datos o lo que 
invierte el Estado en la compra de vacunas contra la 
rabia, solo nos damos cuenta que en el año 2022 se 
invirtió al menos un total para vacunar a 5 millones 
295 mil perros y gatos; sin embargo, aquí hay un 
elemento que debemos tener muy claro y es que en 
2022 también se ha planteado un incremento de al 
menos el 32% de perros y gatos en Colombia, estamos 
hablando de alrededor de, para 2022, de 11 millones 
34.761 perros y gatos en el país aproximadamente, 
por lo tanto, el esfuerzo del Estado en vacunar 
contra la rabia pues va a incrementar el presupuesto 
y va a tener que invertirse aproximadamente 40 
mil millones de pesos, por eso, el criterio de Salud 
Ambiental aquí es importante, si esterilizamos el 
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Estado incluso puede ahorrar un dinero importante 
frente a las vacunas contra la rabia.

También hay un argumento de salud ambiental, 
la misma profesora Leyla ha expuesto las cifras de 
cómo es necesario controlar el tema poblacional de 
los animales específicamente perros y gatos, hoy 
es una prioridad el control humanitario de estos 
animales para la protección de la biodiversidad y es 
ahí donde este criterio de salud ambiental es muy 
importante.

Un tercer argumento es por la protección animal 
y esta ha sido una de las luchas de un sector muy 
potente en Colombia, el Sector Animalista que 
ha venido insistiendo de distintas maneras en la 
necesidad de esterilizar a los perros y a los gatos 
para prevenir, incluso, el maltrato contra los mismos 
animales, estos seres sintientes que no tienen voz.

Así que esta causa de protección animal no solo 
es una lucha activista sino que también resulta…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Yo le pido inmensamente el favor a las personas 
que están en este recinto, están obstruyendo la 
posibilidad al Representante de poder expresarse y 
sobre todo al resto de Congresistas de poder escuchar 
la argumentación, o guardan silencio o me voy a ver 
obligado a tener que retirarlos del Recinto.

Siga, es que los Representantes pueden discutir.
Siga.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Estaba reseñando que el tercer argumento, el de 

protección animal, que esta es una de las causas 
animalistas que más se ha venido difundiendo 
en el país para prevenir incluso, todo lo que se 
podría denominar como indigencia animal, todo 
lo que se podría denominar como el sufrimiento 
animal por temas, incluso, de enfermedad, hambre, 
deshidratación, hoy la necesidad de esterilizar es 
urgente para este país.

Pero además la protección animal tiene un 
Mandato Constitucional, recordemos que existe la 
Sentencia C-666 del 2010 que invoca la necesidad de 
proteger a estos animales en el país, también existe 
en el Plan Nacional de Desarrollo el artículo 31, el 
mismo plan que aprobamos en el Congreso de la 
República, que nos habla de la protección animal, y 
no podemos desconocer un asunto importante la Ley 
2054 no ha podido ser implementada porque la carga 
presupuestal está exclusivamente en los municipios 
y hoy es una realidad que los municipios no cuentan 
con presupuesto para atender este Mandato de la 
protección animal.

El proyecto de ley busca que la Nación ayude a 
estos municipios que no han logrado implementar 
esta ley, a esterilizar a los perros y a los gatos en el 
país.

Finalmente, creo que hay un error en plantear 
que, por ejemplo, las cifras de inversión en Bogotá 

superan a las de la inversión de la Capital para la 
población habitante de calle, ese dato es erróneo, 
Representante Leyla, el gasto del Instituto Distrital 
de Protección Animal ha sido de 113.000 millones 
entre el 2020 y el 2023, mientras que el Programa de 
Habitante de Calle, de Integración Social ha sido de 
215.000 millones de pesos para el mismo periodo, 
más los 143.000 millones de Idiprom, además la 
para la atención de este sector poblacional que, por 
supuesto, es necesario.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Un minuto más Representante, para que cierre la 
idea. 

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Para este sector existe una abundante 
institucionalidad, mientras que para los perros y 
para los gatos no hay mecanismos o herramientas 
que nos ayuden también a protegerlos del maltrato 
que existe en Colombia, la esterilización es la 
solución estructural, es una solución de Mandato 
Constitucional, es un asunto de salud pública, de 
salud ambiental, de protección animal y es una 
causa de los animalistas y las animalistas, que han 
luchado a largo y ancho de este país por proteger y 
por garantizar el bienestar animal.

Muchas gracias, invito a la Plenaria, a la Comisión 
Quinta, a votar negativamente la Proposición de 
Archivo de este proyecto de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. 
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Cristian Avendaño, hasta por 5 minutos. 
Y se prepara el Representante Erick Velasco.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Presidente, quiero ser respetuoso del debate que 

estamos dando y entender que estamos debatiendo 
una Proposición de Archivo de este importante 
proyecto y para ello voy solamente a remitirme a 
2 argumentos con los cuales quisiera solicitarle a 
la mayoría de los Representantes de la Comisión 
Quinta que voten negativo esta Proposición de 
Archivo de este importante proyecto.

Y la primera a la que quiero hacer alusión es, 
miren, todos los argumentos que ha utilizado la 
Representante Leyla para intentar tumbar este 
proyecto son subsanables en el debate entendiendo 
lo que ha citado la misma Representante Leyla, 
son subsanables en errores de pronto que ella 
considera de redacción, responsabilidades que de 
pronto no puedan ser extendidas y demás, todos son 
subsanables salvo uno, que creo que es en el que se 
centra la intención de esta Proposición de Archivo, 
y es el argumento financiero.

Pero ante el argumento financiero quiero 
dejarles unos datos para que reflexionen acerca 
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de si deberíamos o no tener la responsabilidad de 
solicitarle al Gobierno esta importante inversión 
teniendo en cuenta que está direccionado en el 
mismo sentido y un artículo del Plan Nacional de 
Desarrollo y es que hemos crecido, mire, en el año 
2019 se estimaba cerca de 8.3 millones de animales 
y de los sujetos que serían de perros y gatos 
básicamente, y ahora en el 2022 la cifra asciende 
a 11 millones, lo que quiere decir que en menos de 
tres años hemos tenido un incremento exponencial 
que nos lleva acerca de un incremento porcentual de 
32 puntos, esto es una preocupación más allá de si 
que nos interesa la protección de los animales o no, 
también es un argumento de salud pública que tiene 
que ser asumido con total responsabilidad.

Y, por último, y para cerrar, yo he visto como 
personas rescatistas por todo el país, hacen esfuerzos 
gigantescos para buscar recursos de diferentes 
naturalezas, se la pasan haciendo actividades, 
tratando de hacer recolectas para poder adelantar 
programas de esterilización, para poder controlar 
este crecimiento exponencial de estos animales que 
en últimas termina siendo las principales víctimas 
de una responsabilidad que tendríamos que asumir y 
que hemos evadido.

Entonces, aquí no puede ser que una Representante 
del mismo Pacto Histórico, del mismo Programa del 
Plan de Desarrollo del Gobierno de Petro, que tiene 
este direccionamiento, entonces, se oponga porque 
implica una erogación del gasto, porque eso querría 
decir, entonces, que lo hay detrás es que el Gobierno 
no tiene interés real de proteger a los animales y 
por eso, emite, primero un concepto, luego otro, 
no tienen una consecuencia y eso sí me parece 
preocupante porque es algo que asumieron como 
compromiso dentro del Plan Nacional de Desarrollo.

Por esas razones, yo le pido a los Representantes 
que avancemos en el debate de este importante 
proyecto.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante Cristian.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

de Erick Velasco y se prepara Representante Juan 
Espinal.

Honorable Representante Erick Adrián 
Velasco Burbano:

Muchas gracias, Presidente, un saludo especial a 
todos los colegas y las colegas.

Quiero sumarme a las palabras de mis colegas, 
Cancimance, Avendaño, para solicitar también la 
negación de la solicitud de Archivo de este proyecto 
de ley, que a mi modo de ver es un proyecto de 
ley muy atinado no solamente porque el Pacto 
Histórico, el Presidente Petro, muchos Congresistas 
y no solamente los del Pacto, tuvimos como 
Mandato Popular también defender estos cuatro 
años una agenda que posibilite el reconocimiento 
de los derechos de esos seres sintientes que son los 
animalitos en nuestro país.

Cifras que hay que dar para sustentar estos temas, 
hasta el 2016 había más de 2 millones de gatos 
y perros deambulando en las cuatro principales 
ciudades de Colombia, 2 millones de perros y gatos, 
en mi ciudad de Pasto diariamente dos caninos 
son abandonados y bueno, es que la preocupación 
principal que, y el objeto principal de este proyecto 
más allá que un tema ético, más allá, incluso, y desde 
luego, lo hacemos y lo apoyamos, contra el maltrato 
animal, contra el sufrimiento, contra la indigencia 
de estos animalitos, es también pensando en la salud 
pública, Presidente, de nuestro país, de la sociedad 
colombiana.

Entonces, yo creo que, y con el respeto que le 
tengo y le profeso la admiración a la profesora 
Leyla, de no acompañar esta solicitud de Archivo 
del proyecto, porque de verdad que además cuenta 
con el respaldo también del Ministerio de Ambiente 
quién será el cerebro para poner en marcha este 
proyecto. 

Sobre la preocupación, sobre la preocupación de 
la financiación de este Programa de Esterilización 
Nacional tendría que ser y tendría que decirse 
también, que los municipios de quinta y sexta 
categoría no tendrán que poner un solo peso, que 
son en última los municipios más pobres de nuestro 
país.

Entonces, si Presidente quiero sumarme a esas 
voces para negar esa solicitud de Archivo y no hay 
argumentos de verdad en estos momentos para que 
Colombia no avance en ese reconocimiento de esa 
falta de política pública para proteger y avanzar en 
los derechos de estos animales sintientes en nuestro 
país. 

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante. 
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Juan Espinal. 
Y se prepara el Representante Parrado.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias, y bueno, un saludo 

muy especial a la Comisión Quinta. 
Pues lo primero que yo quiero manifestarle 

Representante Cuéllar, es el apoyo a este proyecto 
de ley y votar de manera negativa la solicitud 
de Archivo que ha presentado la Representante 
Leyla, yo creo y considero algo importante que ha 
manifestado el Representante del Partido Verde, mi 
amigo Cristian, perdón, mi amigo Cristian, y es que 
si hay autoridad en este proyecto es de parte de la 
autora del proyecto de ley, yo puedo tener muchas 
diferencias con la Senadora Padilla en muchos 
temas y creo que hay que demostrar que los temas 
se tienen que debatir con altura y con tecnicismo, 
y por eso, apoyo este proyecto de ley, porque es un 
proyecto oportuno, un proyecto necesario.
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Ahora bien, mi interrogante es, pues si el 
Gobierno está en contra de este tipo de proyectos 
pues qué incoherencia, que incoherencia sería, 
es importante que el proyecto sea apoyado por el 
Gobierno nacional, es importante la creación de este 
Programa Nacional de Esterilización Quirúrgica 
de gatos y perros, es importante la proyección que 
tiene para que las personas de escasos recursos que 
tienen su mascota entre sea perro o sea gato, puedan 
acceder a este tipo de programas, porque ahí se hace 
una gran diferencia entre los ciudadanos que tienen 
recursos para llegar a un procedimiento de este 
tipo y los ciudadanos que no tienen recursos para 
proceder a la esterilización.

Y yo creo que vale la pena escuchar que el 
Gobierno lo apoye, hace aproximadamente un mes y 
medio le hicimos un llamado la Ministra de Ambiente 
para que aprobara el traslado de 70 hipopótamos a 
México y a la India y la semana anterior anunció el 
Procedimiento de Esterilización de hipopótamos en 
el Magdalena Medio, ¿y se oponen a un proyecto de 
ley de estos?, incoherencia total. 

Así que apoyo este proyecto, solicito de manera 
respetuosa a esta Comisión que rechacemos este 
Archivo y que le demos trámite a este proyecto de 
ley que está en curso en su tercer debate para que sea 
ley de la República. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante. 
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Parrado, Representante Pete y sigue el Representante 
Parrado.

Honorable Representante Ermes Evelio Pete 
Vivas:

Bueno, gracias Parrado por ceder el turno. 
Bueno, pues con respecto a las ya exposiciones 

que han hecho los colegas frente a este proyecto de 
ley que es muy importante para el país y creo que 
hoy como Congresistas estamos en todo el derecho 
de hacer las Proposiciones de Archivo, bueno, toda 
esa situación, porque para eso nos eligen.

Pero decirle a la profesora Leyla que no la 
podemos acompañar en esta Proposición, vamos a 
seguir adelante con el tema del debate y la discusión, 
porque es una necesidad en el país, porque hoy 
vemos muchos de estos seres sintientes en las calles 
deambulando y el maltrato que se les da y son seres 
sintientes, por lo tanto, creo que ya hay una amplia 
ilustración de los demás colegas Representantes.

Y anuncio pues que respaldaré este proyecto de 
ley, porque en el país, o sea, en nuestro país vemos 
mucha, ¿cómo le digo?, mucha, inhumanos, mucha 
indolencia e inhumanos contra los seres sintientes y 
esperamos que esos proyectos de ley realmente se 
lleven a su eficaz cumplimiento y así poder proteger 
a estos animales o a estos seres sintientes que no 
tienen voz. 

Así que anunció mi respaldo total a este proyecto 
de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Patiño.
Y se prepara la Representante Olga.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, y con los muy buenos días 

para todos y todas. 
Tengo primero que aclarar que yo firme la 

Proposición de Archivo que radicó la doctora Leyla, 
eso no significa que yo esté en contra del proyecto 
de ley como tal, porque aquí yo voté en contra de 
las corridas de toro y he defendido siempre a las 
Organizaciones no Gubernamentales Ambientalistas 
y Animalistas de este país, de hecho, mi hijo que 
es actualmente Gobernador elegido, es un gran 
defensor de los animales, de hecho, convive con 
muchos.

Yo la firme porque debe de haber es coherencia 
legislativa, ya hay un proyecto, ya hay una ley y hay 
un artículo del Plan de Desarrollo que establece un 
programa como política pública de este Gobierno, yo 
no creo que este Gobierno esté en contra, de hecho, 
la respuesta que da el Viceministro de Hacienda 
manifiesta claramente que si bien no dan el aval 
fiscal si están dispuestos a implementar el programa 
que establece el Plan de Desarrollo.

Yo llevo aquí muchos años y la verdad que aquí 
aprobamos leyes por aprobar y si ustedes miran 
cuántas de esas leyes hoy se aplican se van a dar 
cuenta que fueron inútiles, de hecho, hubo en alguna 
oportunidad una propuesta de un Representante a 
la Cámara, el doctor Navas, de que elimináramos 
cerca de 10 mil leyes porque no servían para nada 
y aquí cada vez que tocamos un proyecto de ley que 
requiere presupuesto decimos, bueno, dónde está 
el aval del gobierno, de hecho, hoy en la Plenaria 
seguirá el mismo argumento para la ley de la salud. 

Entonces, yo quiero manifestar es la coherencia 
legislativa, la coherencia jurídica y yo quiero pedirle 
a la Representante Leyla y a mis colegas, que en 
vez de Archivarlo o darle el debate, escuchemos al 
Gobierno quién es el responsable de implementar 
el programa de acuerdo al Plan de Desarrollo, 
¿cuál es la política que va a implementar?, ¿cuáles 
son los recursos que va a disponer?, porque la 
obligatoriedad, llamémoslo, está establecida en la 
ley anterior, para que los municipios y los distritos 
implementen esta política de salud pública, porque 
de verdad es un problema ya de salud pública.

Por lo tanto, esperaría que me acompañen en el 
Aplazamiento de la discusión del proyecto una vez 
hayamos escuchado al Ministerio correspondiente, 
que creo en este caso debe ser el Ministerio de 
Medio Ambiente, para que nos dé claridad de cuál 
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es la manera que van a abordar este programa a nivel 
nacional. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a usted, honorable Representante. 
Tiene el uso de la palabra la doctora Olga.
Se prepara Representante Cardona.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Bueno, compañeros, me parece muy interesante 

el debate que estamos abordando en este momento 
y yo creo que todos estamos de acuerdo que esta 
población que todos los días crece de nuestras 
mascotas en general, ¿quién no va a estar de acuerdo 
que esta población tiene que estar regulada y que no 
siga creciendo muchísimo más?, porque pues obvio 
no tenemos las, si a las familias en Colombia les 
da lidia comer, pagar la energía, vivir, mucho más 
cuando tienen su mascota sufren más, porque esas 
mascotas también hay que llevarlas al médico, al 
veterinario, hay que protegerlas, quererlas, hay que 
alimentarlas.

Entonces, las mascotas sí bien las quieren todas las 
familias colombianas, también son un compromiso 
económico para las familias en Colombia para poder 
sostener las mascotas y cómo no quererlas, por 
Dios, es que son seres sintientes que tienen todos 
derechos y todas las posibilidades de la protección, 
de guardarlas, de resguardarlas, de cuidarlas.

Yo creo que el que se oponga a un proyecto de ley 
que tenga que ver con los animales y su protección, 
pues yo creo que es, ya no es un animal, ya es una 
persona que está fuera de contexto y ya, nosotros 
somos animales superiores, yo creo que el que esté 
en contra de este proyecto, o sea, el espíritu del 
proyecto que es la protección y el cuidado de nuestras 
mascotas, esto no tiene discusión, esterilizarlas no 
tiene discusión, cuidarlas y protegerlas.

Pero yo sí hago una reflexión grande y es que 
totalmente de acuerdo con mi Representante Diego 
Patiño, es, tenemos demasiada legislación en 
Colombia, es una abundancia exagerada que no 
permite que las leyes se cumplan, yo sería partidaria 
mejor y sugiero, propongo, que escuchemos al 
Gobierno nacional porque esto vale plata, esto vale 
muchísimos recursos a nivel nacional, son más de 
11 millones de mascotas, esto vale dinero y que 
bien, y si lo tenemos claro para la protección de los 
animales, pero por qué no escuchamos primero a la 
Ministra, al Gobierno, para que esto se convierta 
en una política pública de verdad de protección, 
cuidado y de esterilización, y de control de toda esta 
población que queremos tanto pero que ha crecido 
exageradamente y que tiene que tener un control 
para que podamos tomar una decisión mucho más 
madura, mucho más reflexiva y podamos generar 
una política pública de verdad en el país frente a la 
protección de los animales en general, de nuestras 
mascotas y otros animales que son parecidos a las 

mascotas, porque esto es un proyecto amplio que 
cubre a todos seres sintientes, aquí está específica en 
el contenido del Articulado.

Yo propongo que, entonces, démonos la 
oportunidad de escuchar al Gobierno y hagamos 
una Proposición con la de mi compañero que la 
hace, en el sentido de que escuchemos el Gobierno 
y podamos tomar una decisión mucho más madura 
y no llevarlo al cuarto debate a la Cámara, sin antes 
nosotros aquí en la Comisión tomar una decisión 
mucho más consciente, menos leguleya y más 
propicia a la realidad material y económica del país, 
a los presupuestos, y cuál es la política realmente 
que tiene el Gobierno sabiendo que en el Plan 
Nacional de Desarrollo se dejaron establecidos unos 
parámetros básicos.

Entonces, yo digo, demos un Aplazamiento a esta 
iniciativa, que la, vuelvo y le digo, muy importante, 
el país necesita una reglamentación y una política 
pública a este respecto, pero démonos un placito 
más para tomar una mejor decisión, pues esa es mi 
opinión, que aplacemos.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Una Moción de Procedimiento.
Y le damos el uso de la palabra al Representante 

Cardona. 
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, no, yo hago una Moción de 

Procedimiento en el siguiente sentido, el 
Representante Patiño y la Representante Olga, están 
hablando de Aplazamiento, ¿cierto?, y nosotros 
estamos debatiendo una Proposición de Archivo.

Yo creo que por un tema de trámite y agilidad 
en lo que estamos discutiendo pues separemos 
las dos intenciones, porque si nosotros votamos y 
el proyecto desafortunadamente lo Archiva esta 
Comisión no habrá lugar a escuchar al Ministerio de 
Ambiente porque queda muerto el proyecto de ley, 
que creo que sería un error.

Ahora bien, si van a presentar una Proposición de 
Aplazamiento pues primero hay que someter la de 
Archivo y luego la de Aplazamiento. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias Presidente.
Yo creo que, yo creo Presidente, que este 

proyecto es muy importante y digo por qué uno 
de los grandes problemas que se tienen en los 
municipios de este país es la cantidad de perros y 
gatos en las calles deambulando sin dueños, eso de 
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un lado; de otro lado porque en muchos estratos 
de la población no se tienen los recursos para los 
procedimientos de esterilización quirúrgica de gatos 
y perros, y lamentablemente es noticia recurrente 
que en muchas ocasiones terminan llegando a los 
ríos y quebradas, costales llenos de gatos y perros 
recién nacidos por la incapacidad de los dueños para 
su manutención.

No obstante, Presidente, me identifico en un todo 
con la necesidad aplazar este debate y le diré por qué, 
porque yo me he leído este proyecto varias veces y 
tengan la seguridad que no logro entender a quién 
le corresponde el tema económico, si al Ministerio 
del Medio Ambiente o a las Entidades Territoriales, 
eso no queda claro porque mientras en el artículo 
2° dice que el Ministerio tiene la competencia 
para reglamentarlo y ejecutarlo, en otros artículos, 
por ejemplo, en el 4.8 dice que el Ministerio del 
Medio Ambiente formulará los pliegos tipo para la 
contratación por parte de las Entidades Territoriales, 
por ejemplo, en el artículo…

¿Jaime, usted está pidiendo la palabra o después 
de mí?, ah vale.

Lo que yo le quiero decir, Presidente, es que 
este proyecto siendo muy bueno le falta resolver de 
fondo las responsabilidades, como le falta también 
un tema que a mí me parece muy lamentable en 
las leyes, en este proyecto en el Parágrafo segundo 
del 4, 8, en el artículo 6°, en el artículo 12, se dice, 
podrá, podrá, podrá, si en el Parágrafo segundo se 
dice podrá incluir otras especies domésticas, no lo 
van a hacer porque es facultativo, en el 6 podrán 
prestar servicio de esterilización a bajo costo, no 
lo van a hacer porque es facultativo, en el 12 del 
Ministerio de Ambiente podrá crear, no lo va a hacer 
porque es facultativo.

Yo creo y en eso estoy de acuerdo con 
Diego, aplacemos, yo los invito, yo acompaño 
su Proposición, Diego, aplacemos, traigan al 
Gobierno, aunque con lo que pasó ayer, Jaime, 
que dijo el Ponente de la Reforma a la Salud que 
ya no necesitaban viabilidad fiscal porque apenas 
estábamos en el Segundo Debate y que faltaban dos 
y que para eso hasta el cuarto se podía, el Gobierno 
desde ayer se quedó sin excusa cada que alguien 
presente un proyecto de ley aquí sin viabilidad fiscal 
porque la respuesta va a ser esa, ya no se necesitan 
viabilidades fiscales porque estamos en el Segundo 
Debate, en el cuarto se resuelve, ayer se les acabó 
la bendita excusa que siempre traían de que como 
no había viabilidad fiscal había que hundirlo, ya no, 
ya se le saca el videíto y se les recuerda, que es el 
mismo Gobierno el que está diciendo que hasta el 
cuarto debate se puede.

Yo creo que este proyecto no se debe Archivar 
porque de verdad que es necesario, porque de 
verdad que el país lo necesita, porque de verdad 
es que no podemos seguir asistiendo al lamentable 
espectáculo de ver perros y gatos deambulando por 
las galerías de los municipios y los alcaldes llenos 
de problemas llevándolos a albergue municipal 

y rogándole a todo el mundo de que por favor los 
adopten o en el peor de los casos terminando con 
procesos de eutanasia masiva que no son los que el 
país pide.

El proyecto es bueno, es bien intencionado, 
es necesario, pero necesita ajustes, y sobre todo 
necesita que aquí venga el Gobierno nacional a decir 
cuál es su postura frente al proyecto que en verdad 
es necesario para el país.

Gracias Presidente.    
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra que estaba pendiente 

Representante Parrado, que salió hablar por teléfono.
Y se prepara el Representante Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente.
No, yo creo que ya hay suficiente ilustración 

al respecto de por qué es importante el proceso de 
esterilización por salud pública, por salud ambiental, 
porque tenemos un elevado número de animales 
errantes, callejeros y vagabundos, no esterilizados, 
junto con los animales no supervisados por sus 
propietarios o tutores, porque ya llegará el mes de 
diciembre donde se regalaran muchas mascotas y el 
mes de enero las tendremos por ahí deambulando 
porque ya el amor y el afecto y el cariño por la 
mascota como que fue muy temporal, porque esto 
de los animales callejeros y vagabundos errantes no 
esterilizados, se pueden convertir en una amenaza 
para la salud pública al ocasionar incidentes como 
mordeduras y eventualmente constituirse en 
reservorio de enfermedades como la rabia.

El Gobierno nacional y los Gobiernos municipales, 
pues invierten una cantidad de recursos y yo creo 
que es importante evitar que se sigan proliferando 
de la manera como van, ya aquí los compañeros han 
hablado del incremento, del porcentaje y eso genera 
unos costos en la salud pública.

Es importante, entonces, que se defina cuál o 
quién va a ser el responsable directo del impacto 
fiscal que genere este proceso como tal.

Yo apruebo el transcurso, la evolución de este 
proyecto para que, en próximos debates, tal como 
lo han planteado pues tengamos la presencia del 
Gobierno, pero también tengamos la modificación 
de algunos artículos que permitan saber a ciencia 
cierta quiénes van a responder por el impacto fiscal 
que genera este proceso como tal.

He dicho, señor Presidente, muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 

Rodríguez.
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Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente.
Vamos apoyar el proyecto, también tengo como 

varios de los compañeros observaciones sobre 
el mismo, la idea de pronto aplazarlo podríamos 
acompañarlo, para que escuchar al Gobierno 
nacional sobre todo al Ministerio de Hacienda, 
porque realmente este es un proyecto que implica 
unos costos que para mí son elevados y se requiere 
la viabilidad del Ministerio de Hacienda, sin 
embargo, pues como está haciendo carrera que hasta 
último día se puede dar la viabilidad guardamos esa 
esperanza para que el proyecto no se hunda, no se 
pierda el esfuerzo que estamos haciendo aquí en la 
Comisión.

Tengo observaciones como las que planteó 
algún compañero acá sobre la financiación, ya le 
hice esas observaciones al Ponente para que en 
Segundo Debate las corrija, pero si vamos a hacer 
el Aplazamiento pues creo que puedo preparar la 
Proposición.

Entonces, señor Presidente, yo creo que aquí 
hay que desligar las dos cosas, hay una Proposición 
de la Representante Leyla, que es el de Archivar 
el proyecto, que debemos someterla a votación 
y si presentan el de Aplazamiento pues también 
lo discutimos, porque hasta el momento no hay 
oficialmente ninguna Proposición de Aplazamiento 
¿ya la presentaron? 

Entonces, procedamos con eso ganamos tiempo, 
señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra la Representante Leyla.
Y se prepara el Representante Cuéllar y el 

Representante Juan Pablo Salazar.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Dada la discusión tan importante y de verdad 
quienes firmaron este mismo proyecto de Archive, 
que vuelvo y ratifico, sí es importante que se 
garantice la esterilización quirúrgica de gatos y 
perros como medida de protección animal, hasta allí 
vamos.

Entonces, retiro la Proposición de Archivo para 
que se coloque en consideración la Proposición de 
Aplazamiento conforme lo han solicitado quienes 
acompañaron esta Proposición de Archivo y 
manifiesto que ya firmé si se acepta la Proposición 
de Archivo.

Retiro la Proposición de Archivo, entonces, y 
queda la de Aplazamiento. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Ya la Mesa Directiva recibió la Proposición de 
Archivo.

Vamos a darle el uso de la palabra a los últimos 
dos Congresistas, para someter a consideración la 
Proposición de Aplazamiento.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cuéllar.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Buenos días, Presidente, gracias, saludar a todos 
los compañeros de la Comisión.

Aquí lo que queda claro es que en su mayoría los 
colegas consideran que este proyecto es necesario, 
es pertinente, es un proyecto de ley que en su espíritu 
es bastante digamos bonito para poderlo trabajar y 
sacar adelante.

Se echa de menos por los colegas un diálogo 
con el Ministerio de Ambiente, yo quiero dejar 
constancia que el pasado 17 de mayo de este año, 
hubo precisamente una Mesa Técnica con Ministerio 
de Ambiente y Salud, que motivó un concepto del 08 
de agosto de este año, donde finalmente se acogieron 
algunas conclusiones, algunas propuestas, por parte 
de ambos Ministerios y que quedaron incluidos en 
la Ponencia.

Entonces, volver a recabar sobre lo que ya se ha 
hecho, creo yo que es innecesario sobre todo cuando 
esté proyecto de ley que he escuchado a mis colegas 
detenidamente estan acuerdo con sacarlo adelante, 
pues ya tuvo en su momento esa discusión, ese 
acompañamiento tanto con Min-Ambiente como 
con Min-Salud y por consiguiente, digamos que 
sería patinar sobre algo que ya se ha hecho.

Ahora bien, se está hablando de que ya existe una 
ley de la República, la Ley 2054 de 2020, que ya 
existe un argumento jurídico como esa ley, pero si 
ustedes revisan cuál ha sido realmente el impacto 
en las Entidades Territoriales de esta ley, desde que 
la Ley 2054 ha sido emitida hasta ahora, pues es 
una situación que, en los municipios de categorías 
principalmente sexta y quinta y cuarta, evidencian 
que ha sido una ley operante.

Ahora bien, esa iniciativa que busca fortalecer 
esa política pública de Esterilización pues tiene 
unas novedades que no traía la Ley 2054, una de 
ellas quizás la más importante es que va a tener 
la cofinanciación del Estado, de la Nación, sí bien 
es cierto la Ley 2054 le recarga a las Entidades 
Territoriales esa obligación de sacar de sus 
presupuestos algunos ellos bastante mínimos, la 
tarea de esterilizar perros y gatos pues precisamente 
lo que contempla este proyecto de ley es que va a 
ser la Nación la que se encargará de cofinanciar en 
algunos casos, y en otros casos la que hará el costo 
total de estas iniciativas.

Por lo demás, consideró, señor Presidente, que se 
dé la discusión en cuanto al Aplazamiento, pero sí 
invitaría a los colegas que vote negativa la misma.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
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Agotado el uso, ah falta el Representante Juan 
Pablo Salazar, tiene el uso de la palabra.

Honorable Representante Juan Pablo Salazar 
Rivera: 

Muchas gracias, Presidente.
No, era en la intervención antes de la solicitud 

de retiro de la Proposición de Archivo, para 
también apoyar, respaldar la Proposición que 
planteó el Representante Diego Patiño, de la cual 
se presentaría ya la Proposición de Aplazamiento, 
así que ahí acompaño para escuchar el Gobierno y 
poder avanzar.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Agotado el uso de la palabra sometemos a 

consideración de la Comisión, la Proposición de 
Aplazamiento.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay que darle lectura, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Haga lectura, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

Proposición 
con el fin de escuchar la posición del Gobierno 

nacional frente al Proyecto de Ley número 190 de 
2023 Cámara, - 261 de 2022 Senado, “por la cual 
se crea el programa nacional de esterilización 
quirúrgica de gatos y perros como medida de 
salud pública y protección animal, y se dictan 
disposiciones”, solicitamos el Aplazamiento de la 
votación del mismo.

Firma: 
Diego Patiño Amariles, la Representante Olga 

Beatriz González Correa, la Representante Leyla 
Rincón, el Representante Octavio Cardona y la 
Representante Flora Perdomo Andrade.

Ha sido leída la Proposición que busca el 
Aplazamiento de este proyecto de ley, señor 
Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sometemos a discusión la Proposición.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Sobre la Proposición de Aplazamiento.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿Sobre la Proposición? 
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, mire, lo primero es que estamos 
hablando de recursos, ¿cierto? que veo que es lo 
que más les inquieta a los colegas de esta Comisión, 
recuerden que aprobamos en este Congreso de la 
República, bueno, yo lo voté negativo, se aprobó un 
Presupuesto por 5.2 billones de pesos, Presupuesto 
más ambicioso de la historia de nuestro país.

Segundo, el Presupuesto del Ministerio de 
Ambiente quedó muy bien fondeado, ahora no 
pueden decir no, que no hay recursos para apostarle 
a un programa como estos, yo estaba analizando, 
por ejemplo, el Fondo para la Vida, Representante 
Leyla, recuerde que ese decreto que además se va 
a regir por la figura jurídica de contratación del 
sector privado, no del sector público porque va a 
una Fiducia, va a arrancar  aproximadamente con 
800 mil millones de pesos, ¿será que no tiene el 
Ministerio de Ambiente plática para apostarle a un 
programa de estos?

Yo creo que aquí hay algo detrás y es que realmente 
el Gobierno no se quiere montar en este proyecto 
de ley y por eso, yo no apoyo el Aplazamiento, por 
eso, yo considero que este proyecto debe continuar 
su trámite y pasar a la Plenaria de la Cámara, 
Representante Cardona, usted lo dijo muy bien, 
Repre, el Gobierno viene acá lo escuchamos cuando 
estamos hablando, por ejemplo, de viabilidad o de 
concepto positivo, ya tenemos un concepto positivo 
del Ministerio de Salud que es muy importante, 
están hablando acá de un concepto del Ministerio 
de Hacienda y el Ministerio de Medio Ambiente, 
¿cierto?, ya está, ya está, entonces, qué vamos a 
escuchar a la Ministra de Ambiente, ¿para qué? 

Y les digo la verdad, será que sí viene, porque 
la ausencia del Gobierno nacional en este Congreso 
especialmente en esta Comisión Quinta es constante 
y brilla por su ausencia.

Entonces, yo creo que deberíamos continuar el 
debate del proyecto de ley, que he escuchado todos 
están de acuerdo que es un proyecto de ley necesario, 
que es oportuno, que es importante, lo decía muy 
bien el Representante Cardona, yo soy de un pueblo 
de Jericó, tenemos una cantidad de perros y gatos 
en las calles de nuestro municipio, Fundaciones, 
Corporaciones, mendigando medicamentos y comida 
para los perritos callejeros, ¿por qué?, porque no hay 
un programa eficiente de esterilización, porque no 
hay recursos para los municipios de categoría 4, 5 y 
6 para hacer este tipo de procedimientos y vamos a 
perder la oportunidad de entregarle una herramienta 
a los mandatarios locales porque no tienen recursos 
en sus presupuestos municipales y no tienen cómo 
hacer este tipo de procedimientos.

Yo les digo con todo el respeto, votaré negativo 
el Aplazamiento y creo que deberíamos continuar el 
trámite, darle el debate al Articulado y que pase a 
cuarto debate en la Plenaria de la Cámara.

Gracias Presidente.



Página 12 Miércoles, 29 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1687

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

Pablo Salazar.
Honorable Representante Juan Pablo Salazar 

Rivera:
Gracias Presidente.
Bueno, frente a lo que acaba de plantear el 

Representante Espinal, sí ahora sí me preocupa un 
poco más, porque por eso digo que es importante 
escuchar al Gobierno, porque ya sabemos que el 
Fondo para la Vida eso fue una Proposición que 
se creó en el momento del debate en desarrollo 
de la Reforma Tributaria, ahí se habló muy claro 
de que ese Fondo para la Vida como base se tomó 
el presupuesto del impuesto al carbono que tiene 
por objetivo financiar actividades de conservación 
ambiental en municipios donde hayan actividades 
ilícitas; entonces, si pensamos de allí también 
financiar este programa, entonces, se cambiaría 
como el objetivo o el objeto de ese Parágrafo del 
cual estamos hablando en ese Fondo.

Entonces, sí es muy importante que podamos 
escuchar finalmente a quién se le cargaría esta carga 
presupuestal, a cuál de las entidades para no seguir 
legislando en vano y dejar solamente un documento 
ahí para interpretación.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Cuéllar. 
Y se prepara el Representante Óscar Villamizar.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Yo quiero con respeto a mi colega Juan Pablo, 

indicarle lo siguiente; Juan Pablo, lo que usted 
acaba de mencionar me da a entender que usted al 
proyecto, no lo leyó, no lo conoce, porque es que 
ahí claramente establece de qué forma a la Nación 
le corresponde cofinanciar esos programas, en qué 
municipios no se cofinancia y en cuáles lo hace 
100%, o sea, aquí el proyecto lo dice claramente.

Por eso, yo creo que de verdad que el debate 
debe hacerse es con base en lo que establece la 
iniciativa legislativa que creemos que todos lo han 
hablado ya, que existe una ley que regula la materia 
pero que ha sido una ley ineficiente, que no tiene 
acompañamiento del Estado, en la cofinanciación, 
que no fue elaborada con participación del Gobierno 
como está ésta iniciativa, que está claramente 
ya establecida como un Concepto Positivo, una 
Ponencia Positiva por parte del Ministerio de Salud 
y de Ambiente.

Yo sí de verdad invito a mis amigos, a mis 
compañeros, a mis colegas, a que seamos más 
pospositivos, a que seamos coherentes y que 
de verdad a esta iniciativa se le dé la discusión 

para poderlo si es el caso mejorarlo, aquí hay 
una proposición del colega Jaime, que puede ser 
revisada, porque se habla de una posibilidad de 
que sea de hasta del 50% de algunos municipios 
para poder cofinanciar esta inversión, que es bien 
recibida y que seguramente podrá hacerse a través 
de una proposición en la Plenaria.

Pero sí realmente les pido a mis colegas mayor 
coherencia con esas iniciativas que son tan viables 
para el país.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a usted, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Óscar Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Gracias Presidente.
Yo realmente pocas veces estoy en desacuerdo 

de mis amigos y ahoritica que escuchaba a Juan, 
por supuesto, comparto muchas de sus palabras, sin 
embargo, yo siento mi querido amigo Cuéllar, que aquí 
el Gobierno nacional se quiere poner unas medallas 
que no son de ellos, porque la mayor inversión la 
van a hacer las ciudades, que hoy la hacen en su 
gran mayoría, las ciudades y los departamentos, las 
ciudades grandes y los departamentos categoría 1, 
2, van a hacer la mayor inversión, ahí solamente el 
Ministerio va a poner la parte técnica, por supuesto, 
uno pensaría que debería ser así, pero hoy se quieren 
colgar unas medallas con recursos de las regiones, 
eso también hay que decirlo dentro del proyecto.

Nosotros presentamos dos Proposiciones, doctor 
Cuéllar, que esperamos que sean avaladas por 
ustedes, porque pedimos que además los municipios 
de 4 categoría también sean financiados por el 
Gobierno nacional y pedimos que la autoridad no 
sea únicamente el Ministerio de Medio Ambiente, o 
si no seguimos disparando al aire.

Yo le pregunto cuántas oficinas en las regiones 
hay del Ministerio de Medio Ambiente, creo que 
en ningún departamento de oficinas del Ministerio 
de Medio Ambiente, entonces, quién le va a hacer 
seguimiento y cómo se va a hacer el ejercicio de 
poder aplicar la política, denle esas responsabilidades 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, denle 
esas responsabilidades al ICA que podría de alguna 
manera prestar un servicio por la idoneidad y 
técnica, así no sea su trabajo funcional, o sea, en sus 
funciones principales, valga la redundancia.

Sin embargo, yo sí creo que sí el Gobierno 
nacional está muy interesado en este proyecto debe 
ponerle más recursos y un poco lo que le escuchaba 
a la Representante Olga, esto vale una plata, esto 
vale una plata y hay que saber de dónde sale, doctor 
Diego, como usted lo decía.

Y en esa coherencia parlamentaria que uno debe 
tener en esto, no podemos decir que la Reforma a la 
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Salud está desfinanciada porque no tiene concepto 
y viabilidad del Ministerio de Hacienda y a esto le 
vamos a dar aplausos porque nos parece que es muy 
bueno y muy bonito.

Que hagan el ejercicio que hagan el esfuerzo, 
que no le mientan al país y que traigan un proyecto 
que tenga concepto del Ministerio de Hacienda para 
saber de dónde van a sacar los recursos.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias.
Agotado el uso de la palabra sometemos a 

votación la Proposición, votación nominal, señor 
Secretario, la Proposición de Aplazamiento del 
presente proyecto de ley.

Por favor, señor Secretario, abrir el registro.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se abre el Registro para votar la Proposición ya 

leída, que busca el Aplazamiento de este proyecto 
de ley.

Pueden votar, señores Representantes, en sus 
biométricos, pueden hacer uso del biométrico.

¿El Ponente cómo vota?
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Votamos Negativa la solicitud de Aplazamiento 

del proyecto e invitamos a votar negativamente. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
La doctora Leyla Rincón, vota Sí el Aplazamiento; 

se retira el voto el manual de la doctora Leyla porque 
ya lo hizo electrónicamente.

Honorable Representante Cristian Danilo Avendaño Fino
Honorable Representante Nicolas Antonio Barguil Cubillos
Honorable Representante Jorge Andrés Cancimance López No
Honorable Representante José Octavio Cardona León Sí
Honorable Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón No
Honorable Representante Teresa de Jesús Enríquez Rosero
Honorable Representante Juan Fernando Espinal Ramírez
Honorable Representante Olga Beatriz González Correa Sí
Honorable Representante Julia Miranda Londoño
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez
Honorable Representante Leonor María Palencia Vega No
Honorable Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán 
Honorable Representante Diego Patiño Amariles
Honorable Representante Flora Perdomo Andrade 
Honorable Representante Ermes Evelio Pete Vivas 
Honorable Representante Sandra Milena Ramírez Caviedes
Honorable Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas
Honorable Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo
Honorable Representante Jaime Rodríguez Contreras
Honorable Representante Julio Roberto Salazar Perdomo
Honorable Representante Juan Pablo Salazar Rivera Sí
Honorable Representante Erick Adrián Velasco Burbano
Honorable Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses

Algún Representante no ha podido votar por el 
biométrico, no, ya el doctor Erick ya está registrado 
el voto.

Señor Presidente, ya hay decisión puede cerrar 
la Sesión.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre registro y anuncie 
resultados.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, se cierra el registro y el 

resultado es el siguiente:

Por el Sí: 06 votos electrónicos y 03 votos 
manuales, para un total de 09 votos.

Por el No: 09 votos electrónicos y 03 votos 
manuales, para un total de 12 votos.

En consecuencia, ha sido Negada la Proposición 
que busca el Aplazamiento de este proyecto de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Luego de la votación, seguiremos la discusión 
del proyecto de ley, por lo cual le pido al Secretario 
lea la Proposición con la que finaliza el Informe de 
Ponencia.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La Proposición con que termina el Informe de 

Ponencia dice de la siguiente manera:

Proposición. 

Con base en las anteriores consideraciones 
presentamos Ponencia Positiva, y en consecuencia, 
solicitamos a los honorables Miembros de la 
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propuesta de unos artículos si es tan amable cuáles 
son los artículos que está proponiendo en bloque, 
porque yo de todas formas sobre el artículo 1° sí 
quiero hacer referencia.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, doctora Leyla, repito nuevamente los artículos 
que no tienen Proposición y se votarían cómo vienen 
en la Ponencia, sería el artículo 1°, el artículo 3°, 5°, 
6°, 7°, 8°, 11, 13, 14, 15, y 16, esos son los artículos 
que No tienen Proposición y se podrían someter en 
bloque como vienen en la Ponencia.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 
Rodríguez.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Sí, Presidente, yo tengo una observación sobre el 
artículo 8°, perdón, sobre el 9°, de la financiación, 
yo le hice la observación, no voy a presentar 
proposición, pero sí le aclaré al Ponente, al doctor 
Héctor Cuéllar, que para la próxima debate se 
hiciera la aclaración, la corrección, donde dice para 
los municipios de categoría 2, 3, y 4 del programa, 
dice, será financiar en un 50% por la Nación, yo le 
hice claridad que será cofinanciado por la Nación sin 
ponerle tope y los Entes Territoriales podrán aportar 
hasta el 50% de acuerdo a su capacidad financiera.

Entonces, esa es la observación que tengo, el 
Ponente Héctor, está de acuerdo, pero yo le dije que 
lo hiciéramos para el siguiente debate, quería hacer 
claridad para que quede la Constancia aquí en el 
Acta de esta Comisión y de esta Sesión.

Gracias señor, Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a usted, honorable Representante.
Así las cosas someteremos…
Tiene el uso de la palabra Representante Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Es que ya en este contexto el artículo 1° pues 

tengo una, no se presentó la proposición porque 
como ya había hecho la Proposición de Archivo, 
entonces, si tengo una observación sobre el artículo 
1°, el artículo 3° también tengo observaciones, sobre 
el artículo 4° hay algunas observaciones.

Entonces, si es tan amable para que si se coloque 
en discusión ya el artículo 1°, el 3° y el 4°, algunos 
de esos Parágrafos que están contemplados en el 
artículo 4°.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Por favor, Representante, usted podría darle a la 
Mesa Directiva más claridad en su pretensión.

Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, discutir y aprobar en 
Primer Debate el Proyecto de Ley número 190 de 
2023 Cámara - 261 de 2022 Senado; “por el cual 
se crea el programa nacional de esterilización 
quirúrgica de gatos y perros como medidas de 
salud pública y protección animal, y se dictan otras 
disposiciones”.

Firma: El Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
Informe de Ponencia, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sometemos a votación la proposición con la 
que finaliza el Informe de Ponencia, ¿aprueba esta 
Comisión la Proposición con la que finaliza el 
Informe de Ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban la Proposición 

con que termina el Informe de Ponencia.
Ha sido aprobada, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Ahora iniciamos la discusión sobre el Articulado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, certifique si hay Proposiciones 

o Constancias radicadas sobre el Articulado que 
compone este proyecto de ley.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Este proyecto de ley consta de 16 artículos de los 

cuales los artículos 1°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 11, 13, 14, 
15 y 16, No tienen Proposiciones.

Los artículos 2°, 4°, 9°, 10, y 12, tienen 
Proposiciones algunas avaladas y otras no avaladas.

Entonces, puede poner a consideración, si usted 
considera, el bloque de artículos que no tienen 
proposiciones para que se vote en bloque.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de someter a votación, vamos a concederle 
el uso de la palabra a la Representante Leyla y el 
Representante Jaime.

Tiene el uso de la palabra hasta por 5 minutos, 
Representante Leyla.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Dada la nueva circunstancia sí solicito que algunos 
artículos considero que si es importante someterlos 
a discusión, entonces, ustedes están haciendo una 
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Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

En el caso del artículo 1°, quiero hacer una 
observación al respecto del artículo 1°, sobre el 
artículo 3° y sobre artículo 4°.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Para una mayor claridad, doctora Leyla, va a 

presentar Proposiciones con respecto a esos artículos 
o solamente va a hacer la observación y lo podemos 
someter a consideración y usted pues hablará con el 
Coordinador Ponente, para que le tenga en cuenta 
esas observaciones.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra Representante Jaime.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras: 
Representante Leyla, igual que yo hice las 

observaciones y yo le pediría a usted que le haga las 
observaciones para que quede aquí en el Acta y las 
discuta con el Ponente y en la próxima la Plenaria 
pues él corrige lo que haya que corregir y si no usted 
presenta las Proposiciones allá, para darle viabilidad 
al trámite le solicito eso, para que avance hoy.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le damos el uso de la palabra al Representante 
Espinal para una Moción de Procedimiento.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Así es, Presidente, en el mismo sentido del 
Representante Jaime y la recomendación para 
la Representante Leyla, es pues si uno tiene 
observaciones frente al Articulado mezclado con 
una inquietud para eso está el Ponente para que lo 
explique, otra cosa es si ella tiene Proposiciones, 
que tenga Proposiciones sobre el Articulado que 
pretenda modificar, adicionar, que pretenda eliminar 
un artículo, pues tiene que radicar la Proposición y 
con base en ello pues damos la discusión y se abre 
el debate.

Pero yo creo Representante Leyla, con todo el 
respeto que ese es realmente el trámite que está 
establecido en la Ley 5ª para discutir el Articulado de 
un proyecto de ley con todo el respeto obviamente, 
para poder avanzar en la votación del Articulado de 
este proyecto de ley, Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cardona.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Gracias Presidente.
Yo tengo que decir que ustedes están proponiendo 

un bloque que es el 1, con el 3, con el 4, ¿el 4 está 
en el bloque o no?, vale, pero yo Ponente quiero 
que me aclare una cosa y vuelvo a lo que dije 

hace un rato, escúchelo, el artículo 2° dice en el 
renglón tercero que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible reglamentará y ejecutará, yo 
quiero saber qué es ejecutar, para mí ejecutar es 
hacer la actividad, pero en el Parágrafo dice que 
los municipios, distritos y departamentos, deben 
contribuir, luego si ellos contribuyen es porque el 
que ejecuta es otro, ¿me entendió?, porque si dijera 
que el Gobierno reglamente que los otros ejecutan 
ya sabemos dónde está la competencia y en el 4.8 
dice que el Ministerio tiene que fijar las fórmulas 
de pliegos tipo para la contratación de los servicios 
por parte de las entidades públicas, entonces, aquí 
terminamos en un problema, al fin quién ejecuta, la 
Nación como lo dice el segundo en la competencia, 
los municipios contribuyen o los municipios 
contratan con los pliegos tipo como se dice en el 
4.8, según se dice allá.

Yo pedí el Aplazamiento justamente porque creo 
que hay unas indefiniciones que no definen quién 
tiene la competencia, yo le pido que me aclare eso 
para yo entender al fin quién va a ejecutar, quién 
va a reglamentar, porque como está en una parte 
ejecuta el Ministerio pero en otra ejecuta, no eso es 
lo que dice aquí, perdónenme, entonces, que yo no 
haya ido a la escuela que fueron ustedes, pero lo que 
dice aquí es eso, dice textualmente, el Ministerio 
reglamentará y ejecutará el programa, ¿en qué 
consiste el programa?, no es en esterilizar, si está 
ejecutando el Ministerio es porque él lo va a hacer.

Ahora aclárenme eso para yo antes de votar y no 
pasa nada, porque yo creo en el proyecto, porque yo 
siento que es necesario, porque yo considero que las 
calles no pueden estar llenas de perros y gatos, pero 
la redacción me da pena, dice en un lado que lo hace 
el Ministerio y en otro las Entidades Territoriales, 
quién lo va a hacer para yo saber.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cuéllar.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Bien, colega Cardona, este proyecto de ley a 
diferencia de la Ley 2057 que establecía una actividad 
que es la que pretendemos sacar adelante y es que en 
las calles del país sobre todo en municipios pobres 
no proliferen gatos y perros, como hoy ocurre.

Este proyecto de ley tiene una responsabilidad 
compartida principalmente de la cofinanciación, en 
algunos casos categoría primera y especial es 100% 
de los municipios, ahí hay una responsabilidad 
simplemente del Ente Territorial, en los municipios 2 
,3 y 4, hay una cofinanciación por parte de la Nación 
y cada municipio, pero en los municipios más pobres 
del país sexta y quinta, pues va la Nación, por eso, en 
algunos artículos se le asigna una responsabilidad a la 
Entidad Territorial llámese municipio o a la Nación.

Ahora bien, en cuanto el tema de pliegos tipo 
evidentemente lo que se pretende es que se regularice 
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ese marco digamos de contratación, para que quede 
estandarizado en todo el país y no sea el alcalde que 
quiera manejar un presupuesto de manera irregular a 
través de la reproducción diferente.

Igualmente, el proyecto no solamente habla de 
esterilizar también habla de educar, de campañas 
educativas, habla de vincular prácticas con la 
universidad que tenga facultades XYZ, es un 
proyecto de ley que asigna unas responsabilidades 
a una serie de entidades, pero está principalmente 
en cabeza del Ministerio de Ambiente, como se ha 
venido explicando.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, siendo luego de la claridad dada…
Tiene el uso quiere el uso de la palabra 

Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Sí, gracias Presidente.

Yo quiero hacer una pequeña claridad cuando se 
habla de la ejecución, cuando se habla de ejecuta, 
estamos hablando de la política pública como tal, 
que le corresponde al Gobierno nacional y cuando se 
habla de ejecución presupuestal estamos hablando 
de que es una misionalidad que le corresponde a las 
Gobernaciones y a las alcaldías.

Es esa la claridad, señor Presidente, gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Luego de….
Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 

Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Sí, señor Presidente, yo creo que como falta 

un debate las inquietudes del Representante 
Cardona, son válidas, eso de ejecutar tiene muchas 
interpretaciones, el Gobierno nacional puede 
ejecutar a través de los municipios haciendo 
convenios, no necesariamente es él el que va a hacer 
licitación, pero son válidas las aclaraciones para que 
el proyecto después no tenga inconvenientes.

Entonces, yo creo que debemos acompañar 
los artículos y que el Ponente tenga en cuenta 
esas observaciones del doctor Cardona, que son 
muy válidas y de los demás Congresistas que han 
aportado.

Y a la Representante Leyla, me gustaría que nos, 
porque como el tiempo apremia y usted venía era 
preparada para que el proyecto no pasara, entonces, 
yo creo que esas observaciones usted las puede 
plantear para que queden de una vez dentro del Acta 
y posteriormente las discuten y si no en la Plenaria 
presenta las Proposiciones, pero para ir avanzando.

Gracias, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a usted, Representante.
Vamos a organizar la discusión del Articulado de 

la siguiente manera, Representante Cardona, vamos 
a someter a votación primero los artículos que no 
tuvieron Proposiciones, ni Constancias, ¿sí? 

Y le solicito al Coordinador Ponente, que revise 
las Proposiciones presentadas a los artículos que 
sí tuvieron Proposición o Constancia para hacer la 
discusión con los Representantes que la presentaron 
y proponer el debate para la próxima semana.

Entonces, en este momento sometemos a 
consideración los artículos, los va a leer el Secretario, 
los artículos que no tuvieron Proposiciones, ni 
Constancias y en los cuales existe un consenso 
general.

Tiene el uso de la palabra Representante Leyla 
Y luego del uso de la palabra de la Representante 

Leyla, el Secretario lee los artículos y los sometemos 
a votación.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Solicito como en el bloque está el artículo 1° 
que lo sustraiga del bloque, porque ya estamos 
elaborando la Proposición y ya se la voy a hacer 
llegar, es decir, tengo Proposición en el artículo 1° y 
el 3°, de esos tengo Proposiciones ya, por favor, para 
que no esté en el bloque.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Ok, son excluidos de ahí el 1 y el 3.
Entonces, señor Secretario, lea el bloque de 

artículos que no tienen proposiciones, ni constancias.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Bueno, entonces, como ya se han excluidos el 

artículo 1° y el 3°, entonces, quedarían solamente 
para la votación como vienen en la Ponencia el 
artículo 5°, el artículo 6°, el artículo 7°, el artículo 
8°, el artículo 11, el artículo 13, el artículo 14, 
el artículo 15 y el artículo 16, como vienen en el 
Informe de Ponencia.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra Representante, 
Coordinador Ponente.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Yo sí les pido que seamos en esto pues bien 
Articulados, coordinados, porque es que no hay 
Proposiciones del artículo 1°, ni el 3°, a este 
momento.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ya las radicaron, doctor, las están imprimiendo.
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Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón: 

Yo la verdad sí lamento cuál es el ánimo de la 
profesora Leyla, aplazar, primero Archivar, ahora 
aplazar, ahora proponer, yo sí con todo cariño profe 
la quiero mucho y la respeto mucho, pero sí quisiera 
pedirle el favor que con antelación para poderlas 
analizar, estudiar las proposiciones, poderlas discutir 
con más digamos tiempo, porque yo lo que noto es 
que hay un ánimo de querer torpedear este proyecto 
de ley, cuando ya hemos venido explicando digamos 
cada una de las mismas posturas.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Representante, por lo mismo acabo de mencionar 

que los artículos que se van a someter a votación 
son los artículos donde existe un consenso, donde 

Honorable Representante Cristian Danilo Avendaño Fino Sí
Honorable Representante Nicolas Antonio Barguil Cubillos Sí
Honorable Representante Jorge Andrés Cancimance López Sí
Honorable Representante José Octavio Cardona León No
Honorable Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón Sí
Honorable Representante Teresa de Jesús Enríquez Rosero
Honorable Representante Juan Fernando Espinal Ramírez Sí
Honorable Representante Olga Beatriz Gonzalez Correa Sí
Honorable Representante Julia Miranda Londoño: Tiene excusa
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez
Honorable Representante Leonor Maria Palencia Vega Sí
Honorable Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán Sí
Honorable Representante Diego Patiño Amariles
Honorable Representante Flora Perdomo Andrade Sí
Honorable Representante Ermes Evelio Pete Vivas 
Honorable Representante Sandra Milena Ramírez Caviedes Sí
Honorable Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas Sí
Honorable Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo Sí
Honorable Representante Jaime Rodríguez Contreras Sí
Honorable Representante Julio Roberto Salazar Perdomo Sí
Honorable Representante Juan Pablo Salazar Rivera
Honorable Representante Erick Adrián Velasco Burbano Sí
Honorable Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses No
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Teresa de Jesús Enríquez Rosero
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez
Honorable Representante Diego Patiño Amariles
Honorable Representante Ermes Evelio Pete Vivas 
Honorable Representante Juan Pablo Salazar Rivera

Señor Presidente, puede cerrar la discusión, ya hay 
decisión.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se cierra la votación, señor Secretario, anuncie 
resultado.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente, se cierra la discusión y el 
resultado es el siguiente:

Por el Sí: 15 votos.

Por el No: 02 votos.

En consideración han sido aprobados el bloque 
de artículos, el 5°, 6°, 7°, 8°, 11, 13, 14, 15 y el 
artículo 16, cómo vienen en el Informe de Ponencia.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, demos unos minutos para unas 
Proposiciones de la profesora Leyla, que las está 
solicitando, no, no, esos fueron excluidos, fueron 
excluidos.

Así las cosas si ya llegaron esas Proposiciones, 
levantamos la Sesión del día de hoy y para que el 
Coordinador Ponente tenga la opción de revisar las 
Proposiciones con el resto de Congresistas.

Y por Secretaría anunciamos proyectos, anuncie 
proyectos, señor Secretario.

no hay Proposiciones, ni constancias radicadas, el 
resto de artículos usted como Coordinador Ponente, 
hará su discusión, su debate y su conciliación con 
los Representantes que presentan las Proposiciones.

Entonces, sometemos a votación, sometemos 
a consideración de esta Sesión los artículos leídos 
por el Secretario de la Comisión, ¿aprueba esta 
Comisión los artículos leídos?

Sometemos a Votación Nominal el bloque de 
artículos leídos por la Secretaría.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Bueno, se somete a consideración, voy a 
repetir nuevamente el bloque de artículos que 
se van a someter, el artículo 5°, 6°, 7°, 8°, 11, 
13, 14, 15 y el artículo 16, como vienen en la 
Ponencia.



Página 18 Miércoles, 29 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1687

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Si, señor Presidente.
Se anuncian los siguientes proyectos con 

fundamento en el artículo 8° del Acto Legislativo 
001 de 2003:

1. Proyecto de Ley número 190 de 2023 
Cámara - 261 de 2022 Senado.

2. Proyecto de Ley número 117 de 2023 
Cámara.

3. Proyecto de Ley número 041 de 2023 
Cámara.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
debatan y discutan proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se levanta la Sesión del día de hoy y se cita por 
Secretaría para la próxima semana.

Se va a citar para el día miércoles un debate de 
Control Político, señor honorable Representante 
Cardona, programado por el Representante Nicolás 
Barguil.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siendo las 12:28 p. m. se levanta la Sesión y 

se cita para el día miércoles 15 de noviembre a las 
09:00 a. m., debate de Control Político al Ministerio 
de Minas sobre el tema del gas, tarifas del gas.
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